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VISTO:

Lo presentado a Nº de Orden 2, por el Ing. Agr. Juan J. Godoy VALDIVIESO y el Ing. Agr.
Abelardo MIGLIORE, por la cual solicitan se autorice la realización de la Charla:
“AGRICULTURA DIGITAL”, a desarrollarse el día 27 de mayo de 2026, de 11 a 15 hs., en
modalidad virtual (Teams), organizada en forma conjunta entre la Cátedra de Maquinaria
Agrícola, la empresa CNH Industrial Argentina y El Concesionario Maquinarias del
Centro; y

CONSIDERANDO:

Que la presente charla tiene como finalidad introducir y contextualizar a los estudiantes de
Ingeniería Agronómica y carreras técnicas en conceptos esenciales relacionados con la evolución
y aplicación de la tecnología en el agro.

Que, asimismo, la actividad permitirá conocer las funciones y utilidades de herramientas de
guiado automático, telemetría y plataformas digitales como FieldOps, destacando su importancia
en el monitoreo, la conectividad y la eficiencia operativa de los equipos agrícolas.

Que dicha solicitud es avalada por la Secretaría de Innovación y Vinculación Tecnológica de
esta Casa.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Autorizar y convalidar la realización de la Charla: “AGRICULTURA
DIGITAL”, desarrollada el día 27 de mayo de 2026, en el horario de 11 a 15 hs., en
modalidad virtual (Teams), organizada en forma conjunta entre la Cátedra de Maquinaria
Agrícola FCA-UNC, la empresa CNH Industrial Argentina y El Concesionario Maquinarias
del Centro. La actividad estuvo dirigida a Docentes y Estudiantes de la FCA-UNC,



Egresados y Técnicos en General, e interesados en la temática, con acceso libre y gratuito para
los asistentes.

ORGANIZADORES:

Cátedra de Maquinaria Agrícola FCA-UNC
CNH Industrial Argentina
El Concesionario Maquinarias del Centro

COORDINACIÓN:

Ing. Agr. Abelardo MIGLIORE
Ing. Agr. Juan J. GODOY VALDIVIESO

DISERTANTE:

Elías DAMIANI (Gerente Comercial de Agricultura Digital CIH)

ARTÍCULO 2º: Se deberá otorgar a los y las estudiantes los créditos que correspondan, para la
acreditación del espacio curricular “Formación Integral” o “Formación Integral y Social
Universitaria” de la carrera que corresponda, en el marco de lo dispuesto por la RHCD-2022-
386-E-UNC-DEC#FCA.

ARTÍCULO 3°: Por Mesa de Entradas comuníquese al Área de Personal y Sueldos y déjese
constancia en los legajos personales, y a la Secretaría de Innovación y Vinculación Tecnológica,
a la Secretaría General, a la Cátedra de Maquinarias Agrícolas y a los/as interesados/as.
Cumplido, Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL
MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.
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